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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO “FIDESCOLAR 53” 
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I. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS


Principio no. 1.- El fideicomiso “FIDESCOLAR 53”, surge del esfuerzo conjunto de la comunidad de la Presita, Sinaloa, sus ejidatarios, la sección 53 del SNTE, la iniciativa privada de uno de los exalumnos de la Escuela Primaria “Jaime Torres Bodet” de la mencionada comunidad, el plantel de dicho centro educativo y su sociedad de padres de familia para contribuir a la calidad educativa de sus estudiantes y sus habitantes.

Principio no. 2.- En el fideicomiso “FIDESCOLAR 53” no se permitirá el proselitismo político, ni manejos con fines personales o de grupo ajeno a sus intereses.

Principio no. 3.- Todos los integrantes de los órganos de gobierno y administración del fideicomiso “FIDESCOLAR 53”, en lo sucesivo “FIDESCOLAR 53”, están obligados a actuar con probidad y honradez, acatando en todo momento su responsabilidad con apego al presente reglamento.

Principio no. 4.- Todos los puestos que se ocupen en los órganos de gobierno y de administración dentro de “FIDESCOLAR 53” deberán ser honoríficos y honorarios, es decir, de gente capaz y honrada y sin remuneración alguna.
Principio no. 5.- El patrimonio y los recursos del fideicomiso “FIDESCOLAR 53” deben manejarse con honestidad y honradez, en forma transparente, bajo la responsabilidad de sus órganos constituidos legalmente y con apego al reglamento vigente, evitando que jamás caigan en manos de aquellos que pretendan aprovecharlo para beneficio personal o de grupo, o bien, para conceder tratos preferenciales.

Principio no. 6.- Los recursos adicionales que se generen por la inversión y administración de los recursos del “FIDESCOLAR 53” deberán ser reinvertidos a favor de los intereses y fines de éste en forma de mejoras del aula digital, construcción de nuevas obras, equipo, infraestructura de servicios integrales a las mismas obras, proyectos educativos, etc.

Principio no. 7.- Los delegados dentro del desempeño de todas sus funciones, como normadores del “FIDESCOLAR 53”, deben cumplir con sus obligaciones respectivas, sin perseguir prerrogativas personales, o de otra índole, que vulneren la viabilidad y crecimiento del fideicomiso. Tendrán el deber de llevar a la asamblea general de delegados todas las propuestas emanadas de la asamblea delegacional de sus representados para modificar o autorizar el destino de los beneficios obtenidos de los productos financieros y los remanentes de aportaciones originadas por la operación de la infraestructura creada, cumpliendo sus funciones. No se permitirá que miembros de los órganos de administración, desempeñen simultáneamente el puesto de delegados en un segundo órgano de gobierno y de administración del “FIDESCOLAR 53”. Se puntualiza que el secretario general de la sección 53 del SNTE quien siempre será el presidente del Comité Técnico. 

Principio no. 8.- Es deber y obligación de todos los miembros del “FIDESCOLAR 53” e integrantes de los órganos de gobierno y administración del fideicomiso “FIDESCOLAR 53” cumplir y hacer cumplir su reglamento, sus lineamientos y acuerdos, acrecentar sus bienes y beneficios de manera permanente, en especial, el presidente del Comité Técnico, por su doble responsabilidad que conjuga con la de secretario general de la sección 53 del SNTE.


II. DE SU CONSTITUCIÓN, OBJETIVOS, DURACIÓN, INICIO DE OPERACIONES Y DOMICILIO

Artículo no. 1.- Se constituye el Fideicomiso “FIDESCOLAR 53” el día 9 de octubre de 2024 por las siguientes entidades sociales, privadas y financieras que, a su vez, se asumen como aportantes y/donantes en recursos económicos y en especie al fideicomiso:

a) La sección 53 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE 53)
b) El Banco Azteca, Dirección Fiduciaria
c) El Lic. Martín Benito Pacheco Ibarra
d) Los Ejidatarios de la comunidad “La Presita”, Sinaloa
e) La Sociedad de Padres de Familia de la Escuela Primaria “Jaime Torres Bodet” de la comunidad “La Presita, Sinaloa
f) La Escuela Primaria de dicha comunidad
g) Las dependencias de Gobierno, Sindicaturas, Ayuntamiento, Municipio, Gobiernos federal y estatal, personas físicas o morales, Fideicomisos similares o afines o cualesquier otras maneras lícitas, mismas que pasarán a formar parte del patrimonio del “FIDESCOLAR 53” para que se destinen a los fines de éste, sin obligación de rembolso o dividendos por parte del “FIDESCOlAR 53”.
Artículo no. 2.- Los objetivos de “FIDESCOLAR 53” son:
a) La construcción de un aula digital al servicio de los estudiantes y habitantes de la comunidad de la Presita, Sinaloa. 
b) La administración y operación de los servicios de dicha aula.
c) La conservación, mejoramiento y crecimiento de la estructura de servicios del aula digital.
d) Construcción de nuevas obras relacionadas con la educación.
e) La promoción y fomento educativo y formativo de los alumnos de la Escuela Primaria “Jaime Torres Bodet” de la comunidad de La Presita, Sinaloa y sus habitantes en general.
Articulo no. 3.- La duración del Fideicomiso “FIDESCOLAR” será por el tiempo           necesario para el cumplimiento de sus finalidades, iniciando sus operaciones a partir del 9 de octubre de 2024.

Artículo no. 4.- El Fideicomiso “FIDESCOLAR 53” tiene su domicilio legal en Calle Lola Beltrán no. 500, Parque Canacintra I, C.P. 80020, Culiacán Rosales, Sinaloa.

III. DE SU PATRIMONIO
Artículo no. 5.- El patrimonio del Fideicomiso “FIDESCOLAR 53” lo constituye:
a) La cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), aportados por la sección 53 del SNTE.
Las cantidades de dinero que, en el futuro, aporte con carácter de donación el Fideicomitente Inicial, quien se reserva expresamente el derecho de hacerlo; y las que aporten el SNTE, SECCIÓN 53, dependencias de los Gobiernos estatal y federal, Sindicaturas, Ayuntamientos, Municipios, personas físicas o morales, Fideicomisos similares o afines o cualquier otra de manera lícita, quienes tendrán únicamente el carácter de aportantes o donadores.  Sin que esto constituya obligación alguna por parte del “FIDESCOLAR 53” de reembolso o dividendos para con sus aportantes o donantes.
b) Los intereses, rentas, frutos, provechos y productos que se deriven de la administración e inversión que el fiduciario realice de las cantidades de dinero que tenga bajo su responsabilidad.
c) Las cantidades en numerario que se recuperen en ejecución de los fines del presente Fideicomiso.
d) Los bienes inmuebles que en el futuro adquiera por cualquier título jurídico.
e) Los bienes muebles que adquiera en el futuro, además con los documentos por cobrar o en garantía a su favor o por cualquier título jurídico.
f) Donaciones y derechos por devengar a favor de el mismo, y
g) Los ingresos, aportaciones y derechos de personas físicas o morales u otros fideicomisos que por cualquier otro título legal obtenga.

IV. DE LAS APORTACIONES Y APORTANTES Y/O DONATIVOS Y DONADORES PARA EL NACIMIENTO, OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO

Artículo no. 6.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por aportaciones y donaciones al fideicomiso “FIDESCOLAR 53” aquellas dotaciones en efectivo o especie que sus aportantes y donadores hagan al fideicomiso; y, en consecuencia, los aportantes serán aquellas personas físicas y morales que se comprometan u obliguen a dichas aportaciones y donaciones, de tal suerte que los aportantes y aportaciones, donativos y donantes se sujetarán a la siguiente tabla inicial:

	NOMBRE DEL APORTANTE
	NÚMERO DE APORTANTES O DONANTES
	MONTO O CRITERIO Y PERIODICIDAD DE LA APORTACIÓN O DONATIVO
	TOTAL A LA FECHA DE APROBACIÓN DE ESTE REGLAMENTO

	EJIDATARIOS QUE SIEMBRAN EN EL EJIDO DE LA COMUNIDAD LA PRESITA, SINALOA
	

30
	1,500 PESOS CADA UNO
ANUAL
	45,000 PESOS

	EJIDATARIOS ARRENDADORES (PARCELAS EN ARRENDAMIENTO) DE LA PRESITA, SINALOA
	

98
	750 PESOS POR CADA UNO
ANUAL
	73,500 PESOS

	ARRENDATARIOS DE PARCELAS DEL EJIDO LA PRESITA, SINALOA
	
98
	750 PESOS POR CADA UNO
ANUAL
	73,500 PESOS

	PARCELA ESCOLAR DE LA PRESITA, SINALOA
	20 POR CIENTO
	SOBRE 140,000 PESOS
ANUAL
	28,000 PESOS

	AVECINDADOS SIN PARCLELA
	67
	500 PESOS POR CADA UNO ANUAL
	33,500 PESOS

	TOTAL
	
	
	253,500 PESOS



Los cálculos anteriores están hechos con base en el 1% sobre la renta que se cobra por cada parcela actualmente. En el caso de la renta escolar se aplicará al 20%, del cual se afectará a la primaria con el 15%, y al jardín de niños, con el 5% del presupuesto que a cada una le corresponde de esta renta.
Las bases de cálculo de estas aportaciones y/o donativos serán actualizados anualmente a partir del mes de enero de 2025, considerando la inflación acumulada en el año 2024, conforme a la evolución del índice nacional de precios al consumidor publicado por el INEGI (Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática).
Artículo no. 7.- Dichas aportaciones deberán destinarse exclusivamente para el nacimiento del fideicomiso, construcción, operación, administración y mantenimiento del aula digital de la comunidad de La Presita, Sinaloa, o cualquier otro concepto que acuerde y mandate la asamblea general de delegados.
Artículo no. 8.- Para realizar tales aportaciones, es preciso utilizar un formato diseñado exprofeso para tal fin, a efecto de conocer con detalle la fecha, el origen, cantidad y periodo de la aportación, entre otros datos que se requieran en un futuro, y realizar su correcto registro en la contabilidad del fidecomiso.
Artículo no. 9.- Del manejo de tales recursos, se informará a la  asamblea del Comité Técnico, y, en su caso, en cada Asamblea General de Delegados, se dará a conocer un informe detallado de las sumas aportadas, aportantes, donadores, donativos, fechas, etc., así como de sus productos financieros obtenidos en los distintos portafolios de inversión en que se hayan invertido; así como de los egresos en los que se hayan incurrido, conforme a las diversas partidas que se tengan autorizadas previamente por la Asamblea General de Delegados dentro del presupuesto correspondiente.

V. DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo no. 10.- Para los efectos de este reglamento, se entenderá por “Órganos de Gobierno” a las asambleas que tengan carácter mandatario, resolutivo y sancionador integradas, en un primer nivel, por aquellas figuras de los distintos entes que componen la estructura económica, social, civil, educativa, etc. de la comunidad de La Presita, Sinaloa.
Artículo no. 11.- De igual forma, se entenderá por “Órganos de Administración” a aquellas asambleas que su rol principal será administrativo y, fundamentalmente, consistirá en ejecutar los mandatos, acciones y acuerdos que los “Órganos de Gobierno” emitan y acuerden.
Artículo no. 12.- El fideicomiso “FIDESCOLAR 53” para su administración y operación contará con los siguientes: 
a) ÓRGANOS DE GOBIERNO:

1. ASAMBLEA DELEGACIONAL
2. ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS

b) ADMINISTRACIÓN:

1. ASAMBLEA DE COMITÉ TÉCNICO
2. ASAMBLEA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
3. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
4. COMISIÓN DE AUDITORÍA

Artículo no. 13.- La Asamblea Delegacional tendrá como principal responsabilidad la de recoger el sentir de cada uno de los entes de la comunidad que les corresponda y darle voz y voto a sus delegados electos ante la asamblea general de delegados para verter sus demandas y propuestas.
Artículo no. 14.- Estas asambleas son el primer eslabón de gobierno del “FIDESCOLAR 53” y se constituirán, cada una por separado, por aquellas personas que integran los siguientes entes:
a) Comité de padres de familia de la Escuela Primaria “Jaime Torres Bodet, y padres de familia del alumnado de esta escuela;
b) Mesa directiva y ejidatarios del ejido La presita, Sinaloa; 
c) Maestros de la Escuela Primaria “Jaime Torres Bodet”, y, 
d) Sección 53 del SNTE
Artículo no. 15.- La asamblea delegacional sesionará cada 2 meses y su instalación legal se verificará con la mayoría de sus elementos que estén debidamente registrados en el padrón oficial del “FIDESCOLAR 53”.
Artículo no. 16.-La convocatoria a estas asambleas las hará el Delegado con firma de visto bueno del presidente del Comité Técnico por escrito con 15 días de anticipación a la fecha de su celebración, en la que dará a conocer previamente el orden del día a todos los elementos que componen el correspondiente ente delegacional al que deberá sujetarse, el cual, de manera obligatoria, deberá contener, cuando menos, los siguientes puntos:
a) Pase de lista;
b) Instalación legal de la Asamblea;
c) Elección de la Mesa de los Debates (Un Presidente, un Secretario y dos escrutadores);
d) Informe del Delegado de su periodo de gestión delegacional de su ámbito de acción;
e) Asuntos para analizar, sancionar y votar; y,
f) Clausura de la Asamblea.

Artículo no. 17.- La duración de la gestión de un delegado será de acuerdo con la fecha de inicio y término de su periodo de gestión de su órgano de origen, conforme a lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 14, y éste deberá registrarse en un acta en la que conste su elección y nombramiento a la cual deberá adjuntarse, agregarse los nombres y firmas de mínimamente de la mayoría de los elementos que conforman la delegación.
Artículo no. 18.- En el caso de Asambleas Delegacionales para la ratificación, renovación o remoción del Delegado, se deberá atender el siguiente procedimiento:
a) Emitir, por parte del Presidente del Comité Técnico, una convocatoria para tal fin a los miembros de las Delegaciones correspondientes, la   cual, deberá   ser dada a conocer a los elementos de la delegación y publicada con 15 días de anticipación a la fecha de su celebración. Dicha convocatoria deberá contener el siguiente orden del día:

1) Pase de lista;
2) Instalación legal de la Asamblea;
3) Elección de la Mesa de los Debates (Un Secretario, dos escrutadores, un Presidente, que será un miembro de Comité Técnico que haya emergido de dicha delegación, y un miembro del Consejo de Vigilancia);
4) Informe del Delegado por su periodo de gestión delegacional;
5) Elección de Delegado o ratificación de éste;
6) Toma de protesta al Delegado electo o ratificado; y,
7) Clausura de la Asamblea.

b) Para establecer quórum legal en Asamblea realizada por primera convocatoria, deberá estar presente la mayoría de los elementos sujetos a ser representados del ente de la comunidad representado; esta reunión será presidida por un integrante del Comité Técnico, de preferencia que haya surgido de dicha delegación. En caso de que no exista quórum, se emitirá una segunda convocatoria con una semana de anticipación y se instalará la Asamblea con los elementos que estén presentes, siendo obligación anexar las dos convocatorias al acta correspondiente;

c) Para la renovación de los Delegados, antes de haber transcurrido el tiempo reglamentario para el término de su gestión, se requiere la presentación expresa de una solicitud ante el Comité Técnico, firmada por la mayoría de los elementos de la Delegación que la demande;

d) Recibida la solicitud de renovación del Delegado, en los términos antes descritos en el inciso “c“ de este artículo, el Comité Técnico la analizará y dará respuesta a los elementos solicitantes a más tardar en los próximos 15 días naturales siguientes de que éste haya firmado de recibido dicha petición;

Artículo no. 19.- En toda asamblea delegacional, deberá elaborarse un acta circunstanciada de los hechos y acuerdos ocurridos en la sesión. Se le deberá entregar copia de la original de esta acta al Comité Técnico para su resguardo y archivo. Dicha acta deberá firmarse por todos los integrantes de la Mesa de los Debates, a la cual, deberá anexarse la lista de asistencia con firma de cada uno de los elementos de la delegación asistentes.
Artículo no. 20.- La Asamblea General de Delegados es el órgano de autoridad suprema del fideicomiso “FIDESCOLAR 53” con las facultades más amplias para normar, sancionar y tomar decisiones acerca de la dirección y vida orgánica del fideicomiso con apego a los objetivos planteados en éste, buscando mantener el rumbo y vigilancia necesarios para preservar la salud operativa, administrativa, financiera  y evitar que intereses políticos o  ajenos a los fines del mismo se apoderen de él, lo desvirtúen o lo extingan.
Artículo no. 21.- La Asamblea General de Delegados se constituirá con la siguiente estructura y tendrá principalmente las siguientes facultades y responsabilidades:
a) ESTRUCTURA:
	ORIGEN
	NÚMERO DE DELEGADOS CON DERECHO ANTE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS

	COMITÉ DE PADRES DE FAMILIA DE LA ESCUELA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET”, Y PADRES DE FAMILIA DEL ALUMNADO DE ESTA ESCUELA.

	17

	MESA DIRECTIVA Y EJIDATARIOS DEL EJIDO DE LA PRESITA, SINALOA 

	17

	MAESTROS DEL PLANTEL DE LA ESCUELA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET”
	10

	SNTE SECCIÓN 53
	2

	TOTAL:
	46



a) FACULTADES Y RESPONSABILIDADES (Analizar y sancionar):

1. La normatividad que regirá la vida orgánica del fideicomiso.
2. Los informes financieros y contables.
3. El Plan Operativo Anual del “FIDESCOLAR 53”.
4. El nivel de aportaciones y/o donativos e inversiones.
5. La implementación y operación de nuevos proyectos.
6. Los informes que rindan el Comité Técnico, el Consejo de Vigilancia, la Comisión de Auditoría, las Comisiones de Seguimiento de las obras y cualquier otra comisión que para el buen funcionamiento del fideicomiso se requiera;

b) Analizar y decidir el monto de las partidas y el tipo de proyectos de inversión que deberán de desarrollarse dentro de las obras contempladas dentro de los objetivos del fideicomiso, así como las adquisiciones de muebles, equipos y accesorios para el cumplimiento de los objetivos del aula digital y cualesquiera otras obras que se contemplen en los fines del fideicomiso;

c) Aprobar la inclusión de nuevos entes aportantes y donadores al fideicomiso;

d) Autorizar y emitir mandato al Comité Técnico para que se gestionen y negocien créditos, apoyos financieros externos y apoyos administrativos o de cualquier otra índole ante las instancias correspondientes para facilitar el cumplimiento de los objetivos del fideicomiso y de sus beneficiarios;

e) Analizar las denuncias de irregularidades que se hayan presentado acerca del desempeño de las funciones tanto de sus integrantes como de los órganos -tanto de gobierno como de administración del fideicomiso- y establecer las sanciones correspondientes en función del nivel de gravedad y frecuencia en las faltas incurridas;

f) Defender al fideicomiso ante cualquier situación que atente contra sus intereses y buena marcha;

g) Respetar y hacer respetar la autonomía administrativa, operativa y financiera del fideicomiso;

h) Realizar las acciones necesarias para impedir que tanto sus integrantes como el resto de los órganos de gobierno y administración politicen o lucren con sus actividades;

i) Sancionar y aprobar los calendarios de reuniones del Comité Técnico, así como el del Consejo de Vigilancia y los demás órganos de administración, incluyendo sus planes de trabajo;

j) Acordar el calendario de reuniones ordinarias de la propia Asamblea General de Delegados; y,

k) En general, dictar y aplicar todas las medidas de control necesarias para propiciar el fortalecimiento de “FIDESCOLAR 53”.

Artículo no. 22.- Las Asambleas Generales de Delegados serán convocadas por el Presidente y el Secretario del Comité Técnico, conforme al calendario acordado por dicha Asamblea, y se celebrarán de manera ordinaria cada tres meses y con carácter extraordinario las veces que así se justifique.
Artículo no. 23.- La primera convocatoria se hará con 15 días de anticipación en el caso de Asambleas Ordinarias, y, con 7, en el caso de que sean Extraordinarias. La segunda convocatoria se hará con una semana de anticipación para todo tipo de Asambleas. 
Artículo no. 24.- En toda convocatoria deberá darse a conocer: día, fecha, hora, lugar y domicilio de la reunión, además de la propuesta del orden del día de los asuntos que se abordarán en la Asamblea.
[bookmark: _Hlk170204720]Artículo no. 25.- Para toda instalación legal de la Asamblea, en primera convocatoria, se requerirá de la asistencia de la mayoría de los Delegados; y, en segunda convocatoria, se podrá instalar con los Delegados que estén presentes, a excepción de las Asambleas Generales de Delegados que sean convocadas para reformar el Reglamento, la cual deberá instalarse por las dos terceras partes del total del padrón de Delegados existente a la fecha de celebración de la Asamblea. 
Artículo no. 26.- Todas las Asambleas Generales de Delegados estarán dirigidas por una Mesa de los Debates, la cual se integrará por un Presidente, un Secretario y dos Escrutadores, mismos que serán electos entre los asistentes en forma de planilla o individual, turnándose la responsabilidad cada una de las delegaciones para cada Asamblea, con excepción del Presidente, ya que esta función estará a cargo del Presidente del Comité Técnico o por el Vicepresidente, en la ausencia del primero. 
Artículo no. 27.- Las funciones de los integrantes de la Mesa de los Debates, serán las siguientes:

a) PRESIDENTE:

1. Dar a conocer el número de asistentes, según el pase de lista o sistema de registro, a fin de determinar la existencia del quórum necesario para la instalación legal de la Asamblea;
2. Instalar legalmente la Asamblea;
3. Moderar el uso de la palabra de los participantes en la Asamblea;
4. Someter a votación las diferentes propuestas y dar a conocer los resultados que cada propuesta obtuvo. En los casos en que la votación contabilizada por los escrutadores, derivada de cualquier situación, no concuerde con la que a simple vista se percibe, tendrá la facultad de someter a votación nuevamente el asunto, ya sea utilizando el mismo tipo de votación o cambiarla a fin de que los resultados de ésta sean objetivos y sin lugar a duda;
5. Conducir la Asamblea dentro de un marco de respeto, justicia, orden y legalidad;
6. Cuidar que la Asamblea se desarrolle dentro del marco de normatividad establecido en este Reglamento y con apego al orden del día aprobado por la propia Asamblea y que en ella no se ventilen asuntos ajenos al fideicomiso;
7. Clausurar la Asamblea;
8. Firmar el acta levantada en la Asamblea.

b) 	SECRETARIO:
1) Dar lectura al acta de la Asamblea inmediata anterior.
2) Registrar en el acta correspondiente todos los acuerdos tomados por la Asamblea.
3) Revisar cuidadosamente que los términos en que se redactaron cada uno de los acuerdos contenidos en el acta concuerden con los términos de los acuerdos tomados, a fin de validar que correspondan a lo aprobado por la Asamblea.
4) Recabar firmas de todos los integrantes de la Mesa de los Debates que suscribirán el acta levantada en la Asamblea, incluyendo la suya propia.
5) Hacer entrega de dicha acta al Comité Técnico para la ejecución y seguimiento de los acuerdos y mandatos emanados de la Asamblea, así como para su correspondiente archivo y control; y,

c) 	ESCRUTADORES:
1) Realizar el conteo de la votación por cada una de las propuestas y dar a conocer el resultado al Presidente de la Mesa de los Debates.
2) Firmar el acta levantada en la Asamblea.

Artículo no. 28.- El control de recepción, registro de asistencia y permanencia de los Delegados en las Asambleas, estará a cargo del Comité Técnico y el Consejo de Vigilancia, para lo cual, el Delegado estará obligado a identificarse como tal, presentando la credencial otorgada por “FIDESCOLAR 53”, así como el acta de elección y nombramiento, en caso de que así se requiera. 
Artículo no. 29.- El Delegado electo por primera vez o ratificado, tendrá un plazo de tres meses para recibir su credencial a través del Comité Técnico, debiendo, previamente a éste, entregar para ello el acta de nombramiento correspondiente.
Artículo no. 30.- La continuidad como  Delegado, cuyo plazo de gestión ya venció,  estará sujeta a un proceso de elección apegado a los términos establecidos en este Reglamento, culminando, si fuere reelecto, con la entrega al Comité Técnico del acta de Asamblea de la delegación en la cual se le ratifica en el cargo, contando para ello con un plazo de tres meses a partir de su fecha de elección; de lo contrario, no se le permitirá el acceso al recinto oficial de la Asamblea General Delegados, ni se le proporcionará información de “FIDESCOLAR 53”  en lo sucesivo.
Artículo no. 31.- Todos los Delegados que asistan a las Asambleas Generales, estarán obligados a permanecer en las mismas durante todo el tiempo que dure su desarrollo, en caso de requerir ausentarse temporalmente o abandonar definitivamente la misma, deberá solicitar autorización a la propia Asamblea, en cuyo caso deberá de seguirse el procedimiento siguiente:

a) Solicitar a la Asamblea General de Delegados, a través del Presidente de la Mesa de los Debates, auxiliado por el Consejo de Vigilancia previa justificación, permiso para ausentarse temporal o definitivamente de la Asamblea;

b) Tratándose de una ausencia temporal, ésta no podrá ser mayor a dos horas. Una vez obtenida la autorización, deberá registrar su salida y su reingreso a través del sistema que se tenga implementado;

c) En caso de que se trate de una ausencia definitiva, previa justificación, estará obligado a informarse posteriormente de los acuerdos que haya tomado la Asamblea General para que esté en condiciones de poder informar de los mismos a sus representados; y,

d) La violación del procedimiento antes descrito dará lugar a que el Delegado se sujete a la aplicación de las sanciones establecidas en este Reglamento.

Artículo no. 32.- Los participantes en las Asambleas Generales de Delegados serán los siguientes:
a) Los Delegados debidamente acreditados;
b) Los integrantes del Comité Técnico de “FIDESCOLAR 53”;
c) Los integrantes de los distintos órganos de administración nombrados por la Asamblea; 
d) Cualquier otra persona que autorice o solicite la Asamblea General de Delegados y que esté relacionada con los asuntos que se vayan a tratar en la misma.
e) Todos los asistentes a la Asamblea deberán portar el gafete que los acredite como tal y portarlo en un lugar visible.

Artículo no. 33.- La mecánica de desarrollo de las Asambleas Generales de Delegados, será como sigue:
a) Registro y acreditación de asistencia de los Delegados:

1) El Comité Técnico, apoyado por el Consejo de Vigilancia, tendrá la responsabilidad de controlar el acceso de los Delegados hacia el recinto oficial donde se desarrollarán los trabajos de la Asamblea. 
2) Para que a cada Delegado le sea permitido el ingreso, será obligatorio que éste porte el gafete que le fue entregado en la mesa de registro;

b) El Comité Técnico, a través del Presidente de la Mesa de los Debates, someterá a consideración de la Asamblea la propuesta del orden del día para su aprobación correspondiente;

c) El Presidente del Comité Técnico verificará que exista el quórum suficiente e instalará legalmente la Asamblea dando inicio oficial a los trabajos correspondientes;

d) Se elegirá a los Delegados que integrarán la Mesa de los Debates, con los cargos de Secretario, primero y segundo escrutador, excepto el cargo de Presidente;

e) El Secretario de la Mesa de los Debates dará lectura al acta levantada en la Asamblea inmediata anterior. El Presidente la pondrá a consideración de la Asamblea para su aprobación en lo general y en lo particular;

f) El Presidente de la Mesa de los debates dará continuidad a los trabajos de análisis, discusión y votación de los puntos contenidos en el orden del día aprobado hasta concluir el desahogo de cada uno de ellos a satisfacción de la Asamblea, para lo cual, deberá apegarse a los procedimientos establecidos; en el entendido de que no se abordará ningún otro punto que no tenga relación al que se esté tratando hasta no haberlo agotado totalmente;

g) Durante las Asambleas, las participaciones de los Delegados serán reguladas por la presidencia de la Mesa de los Debates, indicando al inicio de cada punto el tiempo prudente de cada participante, según sea el caso;

h) En caso necesario, el Presidente de la Mesa de los Debates solicitará la autorización de la Asamblea para abrir un espacio de hasta una hora para la toma de alimentos de los asistentes;

i) El Presidente de la Mesa de los Debates clausurará la Asamblea, declarando válidos los acuerdos que en ella se hayan tomado;

j) El Secretario de la Mesa de los Debates elaborará y revisará el acta de Asamblea, validando que contenga todos los términos y condiciones de los acuerdos tomados. Recabará la firma de todos los integrantes de la Mesa de los Debates, incluyendo la suya. Finalmente, entregará dicha acta al Presidente del Comité Técnico para su resguardo, a fin de dar seguimiento tanto de los acuerdos como de los mandatos de la Asamblea.

Artículo 34.- El Comité Técnico, será el órgano ejecutivo y administrativo del “FIDESCOLAR 53” en el cual se apoyará la Asamblea General de Delegados con las más amplias facultades para hacer cumplir el funcionamiento y la administración del fideicomiso a cabalidad, al igual que los acuerdos y mandatos emanados de la Asamblea General de Delegados se concreten en acciones y resultados, todo con estricto apego al contrato fiduciario y al presente reglamento.
Artículo 35.- El número de miembros que conformará el Comité Técnico fundador se determinará atendiendo la siguiente estructura y procedencias:
	NO.
	PROCEDENCIA O NOMBRE
	PUESTO PARA OCUPAR

	1
	SRIO. GRAL. DE LA SECCIÓN 53 DEL SNTE
	PRESIDENTE

	2
	PERSONA FÍSICA QUE ENCABECE LA INVERSIÓN DEL AULA DIGITAL
	VICEPRESIDENTE

	3
	DIRECTOR DEL PLANTEL
	TESORERO

	4
	PRESIDENTE DE LA SOC. DE PADRES DE FAMILIA
	PROTESORERO

	5
	COMISARIADO EJIDAL
	SECRETARIO

	6
	UN DELEGADO QUE SE ELEGIRÁ DE LA SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA
	PROSECRETARIO



Artículo 36.- Los miembros del Comité Técnico deberán ser electos mediante votación directa nominal y secreta en Asamblea General de Delegados, excepto la cartera de Presidente del Comité Técnico, la cual le corresponderá invariablemente al Secretario General de la dirigencia de la sección 53 del SNTE en turno, estando en funciones el tiempo que dure el propio Comité Ejecutivo Seccional. El resto de los integrantes del Comité Técnico deberá ser electo por la Asamblea General de Delegados, atendiendo el siguiente criterio:
a) La duración de la gestión de un integrante del Comité Técnico será de acuerdo con la fecha de inicio y término de su periodo de gestión de su órgano de origen, conforme a lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 14.
b) El procedimiento al que se someterá la elección del nuevo miembro del Comité Técnico será:

1) La distribución de las carteras que ocupará cada uno de los nuevos integrantes del Comité Técnico se asignarán conforme al cuadro descrito en el artículo no. 35.

2) Para que se dé el proceso de elección anterior deberá observarse el siguiente proceso:

i. En presencia del Consejo de Vigilancia, cada uno de los Delegados asistentes y registrados en el padrón correspondiente, acudirá a emitir su voto y depositarlo en la urna que para este efecto se tenga prevista. Antes de la emisión de su voto, deberá identificarse con credencial vigente con fotografía.

ii. Una vez que inicie el proceso de elección y hasta que éste concluya, el recinto de la Asamblea será cerrado, a fin de mantener un mayor control del flujo de los Delegados en el proceso de elección.

iii. Una vez concluida la emisión y escrutinio del voto, los escrutadores de la Mesa de los Debates, en presencia del Consejo de Vigilancia, realizarán, bajo certificación de ellos, la votación registrada y la darán a conocer al Presidente de la Mesa de los Debates, quien la informará a la Asamblea General de Delegados. En caso de que se haya propuesto más de una persona para un puesto y se haya registrado un empate o más en el cómputo de los votos de uno o varios candidatos, la Asamblea resolverá mediante mismo procedimiento, sometiendo a votación al candidato o candidatos con votación empatada hasta que tal empate sea resuelto a favor del candidato o los candidatos que deban someterse a este proceso de elección. 


c) En cualquier proceso de elección para integrar el Comité Técnico se deberá primero haberse agotado la elección delegacional mediante voto nominal directo y secreto de sus integrantes y, con base en el resultado de esta votación, se hará la propuesta a la Asamblea General de Delegados, quien a través de votación nominal directa y secreta, resolverá, por mayoría, quienes serán los integrantes electos del Comité Técnico.

d) Para poder ser candidato o miembro del Comité Técnico, el contendiente no deberá haber formado parte de éste durante los últimos dos años mínimamente, a partir del año 2024.

Artículo 37.- Una vez que los miembros del Comité Técnico hayan sido electos, no podrán reelegirse para un periodo siguiente o consecutivo. Tal reelección, podrá hacerse una vez que haya ocurrido un periodo intermedio de mínimamente dos años, a partir de que el integrante candidato sujeto a reelección haya ocupado un puesto dentro del Comité Técnico.

Artículo 38.- El procedimiento para la elección y nombramiento de quienes conformen dicho Comité, deberá llevarse a cabo en Asamblea General de Delegados ex profeso para resolver esta elección, la cual, podrá ser individual o en forma de planillas. Éstas se decidirán por votación directa, nominal y secreta en el seno de la Asamblea General de Delegados, atendiendo las proporciones de cada una de las delegaciones participantes y los puestos que conforman la estructura del Comité Técnico establecidos en este Reglamento.

Artículo 39.- Para ser candidato elegible del Comité Técnico, se deberá cumplir con los siguientes:

a) Requisitos:

1) Deberá ser Delegado preelecto y propuesto por la delegación a la que pertenece y que tal delegación esté al corriente de sus aportaciones a que se haya comprometido;

2) Deberá ser una persona que se caracterice por su voluntad para hacer las cosas, servir a los suyos, responsable, con capacidad de efectuar análisis con apego al sentido común y a la lógica, capacidad de concertación y de buen trato con las personas;

3) Que cuente con la disponibilidad de tiempo necesario para atender satisfactoriamente sus responsabilidades contraídas;

4) No haber ocupado un puesto como miembro del Comité Técnico en los últimos dos años previos a la fecha de la elección;

5) No haber sido inhabilitado por la Asamblea General de Delegados para ocupar cualquier puesto en los órganos de gobierno y administración del “FIDESCOLAR 53”; y,

6) No ser miembro del Consejo de Vigilancia al momento de la elección ni durante su gestión.


b) Obligaciones:

1) Analizar y firmar los estados financieros para someterlos a la consideración de la Asamblea General de Delegados;
2) Respetar irrestrictamente el presente Reglamento;
3) Vigilar que en la Asamblea General de Delegados sólo ingresen las personas que estén debidamente acreditadas y autorizadas por la misma; y,
4) Evitar contraer compromisos políticos o económicos que pongan en riesgo, tanto a los beneficios, beneficiarios y al “FIDESCOLAR 53” en general.

c) Facultades:

1) Firmar actas de Comité Técnico para la administración de los recursos del fideicomiso;

2) Solicitar información a los responsables de operación y administración del aula digital y quien tenga a cargo la contabilidad y administración financiera del fideicomiso, bancos, empresas externas o cualquier institución con la que se requiera mantener trato relacionado con el “FIDESCOLAR 53”;

3) Autorizar los responsables de operación y administración del aula digital y quien tenga a cargo la contabilidad y administración financiera del “FIDESCOLAR 53”, bancos o a cualquier empresa a que proporcione información de “FIDESCOLAR 53” a quien éste indique, siempre con la anuencia de la Asamblea General de Delegados;

4) Elaborar planes y proyectos de beneficios adicionales que se les puedan otorgar a los fideicomitentes-fideicomisarios del “FIDESCOLAR 53”, contando con el apoyo del personal responsable de la operación y administración del aula digital y del responsable de la contabilidad y administración financiera; y,

5) Gestionar y tramitar asuntos relacionados con el “FIDESCOLAR 53” ante instituciones financieras, compañía aseguradora y cualquier instancia que sea necesaria, previa autorización de la Asamblea General de Delegados, siempre apoyados por el Responsable de la contabilidad y de la administración financiera.

Artículo 40.- Son obligaciones y atribuciones de cada uno de los miembros que conforman el Comité Técnico, las siguientes:

a) DEL PRESIDENTE:

1) Firmar las autorizaciones para el pago de los gastos de operación y administración, así como de remodelación y construcción de las obras del “FIDESCOLAR 53” establecidos, mancomunadamente con el tesorero y Secretario, una vez corroborados los requisitos a cubrir en cada caso;

2) Convocar y presidir las Asambleas de Delegados con carácter Ordinario o Extraordinario, en su caso;

3) Vigilar y coordinar el cumplimiento de las diversas actividades que se tienen que desarrollar por parte de cada uno de los miembros del Comité Técnico, para el logro de los objetivos y acuerdos establecidos en el “FIDESCOLAR 53”;

4) Evitar que el “FIDESCOLAR 53” se politice;

5) Resolver conflictos que obstaculicen la buena marcha del “FIDESCOLAR 53” y de sus obras; y,

6) En caso de impedimento por las causas que fueren, si algún miembro del Comité Técnico no pudiera continuar cumpliendo sus responsabilidades como tal, el Presidente del Comité Técnico convocará a Asamblea General de Delegados de la delegación que corresponda para que, provisionalmente, elijan a su Delegado ante Asamblea General de Delegados, a fin de que cumpla con todas sus obligaciones y atribuciones como miembro del Comité Técnico, sujeto a ratificación por la Asamblea General de Delegados.

b) DEL SECRETARIO:

1) Mantener actualizado tanto el padrón de Delegados como de Aportantes y Donantes;

2) Elaborar las convocatorias para Reuniones Generales Ordinarias o Extraordinarias de Delegados;

3) Cotejar documentación comprobatoria para obtener los beneficios del “FIDESCOLAR 53” y sus obras;

4) Levantar las actas de los acuerdos que se toman en las reuniones de Comité Técnico y verificar que se levanten en forma correcta las actas de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Delegados;

5) Firmar actas, cheques o documentos de egresos mancomunadamente con el Presidente y el Tesorero;

6) Llevar un registro actualizado de las propiedades del “FIDESCOLAR 53”; y,

7) Verificar que se integren los expedientes con los documentos de la adquisición de los bienes muebles e inmuebles a favor del fideicomiso “FIDESCOLAR 53”.

c) DEL TESORERO

1) Verificar en forma permanente los ingresos y egresos del “FIDESCOLAR 53”;

2) Solicitar al Banco copia de los depósitos que se registren en las distintas cuentas bancarias del “FIDESCOLAR 53”;

3) Llevar un registro estricto de pagos realizados a los proveedores;

4) Analizar y sancionar los informes financieros del “FIDESCOLAR 53”;

5) Revisar y sancionar los cortes mensuales de las aportaciones de los Aportantes;

6) Rendir el informe financiero ante las Asambleas Generales de Delegados;

7) Vigilar la correcta administración de los recursos del “FIDESCOLAR 53”;

8) Firmar mancomunadamente con el Presidente y el Secretario las actas, cheques o cualquier documento de egreso que se requiera para el funcionamiento del “FIDESCOLAR 53” y de sus obras;

9) Es el responsable de las negociaciones y de los contratos con diversos proveedores de la manera más conveniente y favorable para el “FIDESCOLAR 53”, en coordinación con todos los integrantes del Comité Técnico y los responsables de la administración contable y financiera del “FIDESCOLAR 53”;

10) Supervisar el manejo de los fondos del “FIDESCOLAR 53” en general;

11) Mantener actualizado un libro de caja que muestre los ingresos y egresos; y,

12) Efectuar una vigilancia especial en el cobro de las aportaciones estipuladas en este reglamento.

d) DEL VICEPRESIDENTE, PROSECRETARIO, PROTESORERO

1) El Vicepresidente, el Prosecretario y el Protesorero apoyarán en el cumplimiento de sus responsabilidades al Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente. En caso de ausencias temporales o definitivas de éstos, ellos ejercerán las funciones que les correspondan a los titulares, a excepción de las que le corresponden al Presidente que, para ejercer su función o responsabilidad, o bien, sustituirlo en su cargo, deberán darse las situaciones que se tienen previstas y tipificadas de manera ex profeso para ello en este Reglamento.

e) DE TODOS LOS INTEGRANTES:

1) El Comité Técnico deberá presentar ante la Asamblea General de Delegados, a más tardar en la siguiente asamblea posterior a su elección, un plan global de trabajo en el que contemple los objetivos y metas a que se compromete durante el periodo de su gestión; asimismo, en la última asamblea ordinaria de cada año, deberá presentar un informe de los resultados obtenidos en cada uno de los objetivos y, al término de su gestión, rendirá un informe en el que dé a conocer el balance general de su gestión para el análisis, información y sanción de la Asamblea General de Delegados.

2) Para el desarrollo de su gestión cada integrante de Comité Técnico se obliga a recibir y a dominar satisfactoriamente los tópicos de los cursos de capacitación y adiestramientos impartidos por el responsable de la contabilidad y de la administración financiera o cualquier otro capacitador que sea necesario para su buen desempeño.

f) DE LAS ASAMBLEAS DE COMITÉ TÉCNICO:

1) Tendrán como finalidad atender lo siguiente:

i. Analizar y resolver los distintos problemas que se presenten en cada una de las delegaciones en relación con sus elementos, los Delegados, al igual que la operación y administración del “FIDESCOLAR 53”;

ii. Llevar a cabo las actividades de acuerdo con los cargos de cada miembro del Comité Técnico y a los objetivos del “FIDESCOLAR 53”, presentando para la aprobación de la Asamblea General de Delegados, un plan de trabajo de su periodo de su gestión con informes anuales de sus avances;

iii. Preparar la celebración de las Asambleas Generales de Delegados y eventos especiales del “FIDESCOLAR 53”;

iv. Analizar y sancionar los informes financieros e información de carácter general del “FIDESCOLAR 53” que presente el Responsable de la contabilidad y de la administración financiera para validar el seguimiento y control de los objetivos propuestos; 

v. Analizar y sancionar los informes financieros y los de carácter administrativo que presenten los Presidentes de los responsables administrativos, operativos y financieros de cada una de las obras del “FIDESCOLAR 53”; y,

vi. Revisar, aprobar y firmar el acta levantada durante la Asamblea una vez que éstas concluyan, debiendo entregar copia de ésta al Responsable de la contabilidad y de la administración financiera para el seguimiento y consumación de los acuerdos tomados, en lo que a éste compete.

Artículo 41.- Existen dos tipos de Asambleas de Comité Técnico: Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 42.- Para darle el carácter ordinario a toda Asamblea de Comité Técnico, deberá convocarse bajo un orden del día que, mínimamente, contenga los siguientes puntos:
a) Pase de lista;
b) Instalación legal de la Asamblea;
c) Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior;
d) Análisis y solución de compromisos de Asambleas anteriores;
e) Información financiera y contable del “FIDESCOLAR 53” y de sus obras;
f) Membresía de aportantes del “FIDESCOLAR 53” y de sus obras;
g) Asuntos diversos que forman parte del funcionamiento ordinario de “FIDESCOLAR 53” y de sus obras;
h) Asuntos generales; y,
i) Clausura de la Asamblea.

Artículo 43.- Las Asambleas de Comité Técnico tendrán el carácter de Extraordinarias cuando, por su relevancia o prioridad, los asuntos a tratar no puedan esperar a ser analizados y resueltos en una Asamblea Ordinaria o que su demora ponga en riesgo la permanencia, la operatividad y administración del “FIDESCOLAR 53”.
Artículo 44.- Para la realización de Asambleas del Comité Técnico, deberá ser el Presidente de éste, en coordinación con el Secretario, quien convoque a los integrantes con una anticipación mínima de 7 días, tratándose de Asambleas Ordinarias, y con una anticipación mínima de dos días, tratándose de Asambleas Extraordinarias.
Artículo 45.- Para instalar legalmente la Asamblea del Comité Técnico, deberán estar presentes dos terceras partes de los integrantes en una primera convocatoria; y en una segunda convocatoria, con la mayoría de los miembros de este órgano de administración. Para emitir una segunda convocatoria deberán transcurrir tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que debió realizarse la Asamblea en primera convocatoria.
Artículo 46.- Las Asambleas del Comité Técnico Ordinarias se realizarán conforme al calendario anual que apruebe la Asamblea General de Delegados, debiendo tener una frecuencia trimestral.
Artículo 47.- Los acuerdos que se tomen en las Asambleas del Comité Técnico deberán ser mediante mayoría de votos de sus integrantes, pudiendo ser esta votación en forma económica o secreta, cuando así se decida. Al inicio de cada una de las reuniones, se seleccionarán específicamente aquellos puntos, que, por la naturaleza de éstos, requieran acordar el tipo de votación, mediante la cual, será determinada por parte del Comité Técnico.

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

Artículo 48.- El Consejo de Vigilancia es el órgano de administración que tendrá las siguientes funciones:
a) Vigilar y revisar las funciones que realice el Comité Técnico, especialmente los manejos financieros delegados al tesorero, llevando a cabo las siguientes actividades:

1) Revisar periódicamente las actas instrucción del Comité Técnico giradas al banco fiduciario;
2) Revisar constantemente el ejercicio de los fondos de caja chica;
3) Conocer el plan de trabajo aprobado por la Asamblea General de Delegados, tanto del Comité Técnico, como del “FIDESCOLAR 53”;
4) Diseñar y operar una estrategia de seguimiento a las acciones planificadas y ejecutadas por el Comité Técnico.

b) Revisar los libros contables del “FIDESCOLAR 53”, desarrollando lo siguiente:

1) Constatar, cada vez que se requiera, que la información financiera presentada y aprobada, tanto en la Asamblea de Comité Técnico como en la Asamblea General de Delegados, sea objetiva y responda a lo establecido en el Reglamento y/o a los acuerdos de ambas Asambleas.

c) Hacer del conocimiento de la Asamblea General de Delegados, por medio de un informe debidamente soportado, las irregularidades o anomalías en las funciones del Comité Técnico o de alguno de sus integrantes y demás órganos de gobierno y administración del “FIDESCOLAR 53”, producto de una investigación realizada y soportada debidamente.

d) Vigilar que se realicen las auditorías autorizadas y, en su caso, si existe necesidad de otra, solicitar a la Asamblea General de Delegados su realización:

1) Validar que los procesos de auditoría se den conforme lo marca el Reglamento y acuerdos de Asamblea General de Delegados;

2) Investigar y contribuir a la atención de las observaciones y sugerencias que arrojen las auditorías, en coordinación con el Comité Técnico, personal responsable del manejo contable y financiero de las obras;

3) Dar a conocer los resultados de la investigación de las observaciones y del avance en su solución, a través de un informe a la Asamblea General de Delegados.

e) Vigilar que se realicen las sesiones que tenga aprobadas el Comité Técnico por la Asamblea General de Delegados o establecidas en el Reglamento.

f) Presentar un plan de trabajo del periodo de su gestión y rendir informes anuales de los avances en el cumplimiento de dicho plan.

g) Asistir a todas las Asambleas Generales de Delegados con derecho a voz y voto y participar activamente a través de sugerencias y/o propuestas ante situaciones que enfrente el “FIDESCOLAR 53”.
 
h) Recibir y solicitar formalmente, ante las diferentes instancias, el material y documentación necesarios para desarrollar su actividad de supervisión del desarrollo del “FIDESCOLAR 53”, a fin de cumplir con sus funciones.

i) Apoyar al Comité Técnico para el registro y control de asistencia y permanencia de los Delegados en las Asambleas Generales de los mismos:

1) Verificar la asistencia de los Delegados a sus Asambleas contra el registro efectuado en las mesas correspondientes;

2) Cumplir y hacer cumplir el siguiente procedimiento, tanto para el registro, acceso y permanencia de los Delegados, bajo el siguiente criterio:

i. Para que un Delegado justifique su inasistencia a una Asamblea General de Delegados, ya sea Ordinaria o Extraordinaria, deberá atender los siguientes documentos, según sea cada caso:


	SITUACIÓN
	TIPO DE JUSTIFICANTE

	Enfermedad y accidentes del Delegado.
	
Copia de la incapacidad por el IMSS, ISSSTE o médico que le atendió.

	Enfermedad de familiares, en línea recta ascendente y descendente y cónyuges.
	
Constancia médica de cuidados especiales.

	
Fallecimientos de familiares.
	Aval del Representante del Comité Técnico y Consejo de Vigilancia de la delegación correspondiente.

	Problemas judiciales del Delegado.
	La justificación la determinarán el Representante del Comité Técnico y el del Consejo de Vigilancia de la delegación correspondiente, así como el sustento comprobatorio, el cual deberá ser por escrito.



ii. Los casos cuyas causas no estén contempladas en la relación anterior, serán revisados y resueltos conjuntamente por los integrantes del Comité Técnico y el Consejo de Vigilancia que correspondan delegacionalmente. 

iii. Se aceptarán como máximo dos documentos que justifiquen, cuando mucho, dos situaciones de las anteriores en el lapso de un año y éstos deberán presentarse por parte del interesado al miembro del Comité Técnico y al del Consejo de Vigilancia de la delegación correspondiente, a más tardar en un periodo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de la inasistencia que se pretenda.

iv. Una vez que se determine el número de Delegados que cuenten con justificantes, se procederá a corregir su estatus en el padrón. Los que no hayan justificado su inasistencia serán dados de baja, debiéndose llevar a cabo su renovación, tal como lo estipula el presente Reglamento. 

v. Los casos especiales que se presenten en el proceso de acreditación y registro digital serán tratados por el miembro del Comité Técnico y del Consejo de Vigilancia de la delegación a que pertenezca el Delegado o presunto Delegado que intente ingresar al lugar de la Asamblea.

vi. Una vez que se determine que se tiene el quórum necesario y se inicie la Asamblea, se dará por concluida la acreditación y registro para proceder a cerrar todos los accesos al lugar donde se desarrolle, sin permitirse la entrada y salida de Delegados. Los Responsables de operación del aula digital y de la contabilidad y administración financiera entregarán al Presidente de la Mesa de los Debates y al Presidente del Consejo de Vigilancia un resumen estadístico por delegación que refleje el número de asistentes y el porcentaje de asistencia de acuerdo con la membresía de cada delegación y, de requerirse, un ejemplar de la lista de asistencia.

vii. Los Delegados que pretendan salir deberán, a través del Consejo de Vigilancia, solicitar el permiso correspondiente mediante el formato autorizado, debidamente requisitado, en el cual expresen el tiempo de ausencia, así como la causa que los obliga a solicitarlo, mismo que será sometido para autorización por parte del Presidente de la Mesa de los Debates. 

viii. Al final de cada Asamblea, el Comité Técnico emitirá un listado con el registro de entradas y salidas de los Delegados a quienes se les autorizó el permiso solicitado, el cual, una vez revisado por el Consejo de Vigilancia, se anexará al acta levantada y formará parte integrante de la misma.

ix. Gestionar, ante el Presidente de la Mesa de los Debates, el permiso de ausencia temporal o definitiva de las Asambleas Generales de los Delegados, cada vez que sea requerido. Asimismo, instrumentar un control de estas ausencias. 

j) Certificar, mediante un acta, la entrega de funciones del Comité Técnico saliente al Comité Técnico entrante cada vez que se realice el cambio de integrantes de aquél, mediante constancia de entrega y recepción que se efectúa entre sus miembros en la que se detalle los activos (mobiliario, equipo, etc.), las actividades pendientes al igual que las condiciones en que se están entregando y recibiendo tales activos. 

k) Validar que los procesos de elección y ratificación de Delegados y de miembros del Comité Técnico se lleven a cabo conforme lo establece el presente Reglamento:

1) Validar que el proceso de convocatoria para la elección de Delegados y del Comité Técnico se realice en tiempo y forma, conforme al Reglamento y acuerdos de la Asamblea General de Delegados;

2) Vigilar que el proceso de elección de Delegados y Comité Técnico se cumpla con apego a lo establecido en el Reglamento y acuerdos de la Asamblea General de Delegados;

3) Certificar, mediante la firma de un miembro del Consejo de Vigilancia, el acta de elección de los Delegados.

Artículo 49.- Para ser integrante del Consejo de Vigilancia no se deberá ostentar ninguna cartera dentro de ningún órgano de administración del fideicomiso y además de gozar de solvencia moral y espíritu de servicio.

Artículo 50.- El Consejo de Vigilancia estará integrado por las representaciones y número de elementos, según el cuadro siguiente:

	NO.
	ENTE O DELEGACIÓN PARA REPRESENTAR
	NÚMERO DE ELEMENTOS A ELEGIR

	1
	SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA
	2

	2
	EJIDATARIOS DE LA COMUNIDAD 
	2

	3
	PERSONAL DOCENTE DEL PLANTEL
	2

	TOTAL:
	6



Artículo 51.- El Consejo de Vigilancia anualmente deberá presentar a la Asamblea General de Delegados una propuesta de calendario anual de todas las reuniones ordinarias que celebrará, así como las del Comisariado Ejidal del Ejido La Presita, municipio de Sinaloa, la Sociedad de Padres de Familia del plantel de la escuela primaria “Jaime Torres Bodet” y reuniones del personal docente de dicha primaria. Además de un plan de trabajo que contemple las actividades concretas que deberá desarrollar para cumplir las funciones aquí establecidas, anotando fechas de compromisos y de información a la Asamblea antes mencionada.

Artículo 52.- De todas las reuniones ordinarias y extraordinarias que el Consejo de Vigilancia lleve a cabo, deberá levantar acta circunstanciada, de la cual, deberá conservar un tanto para su control y otro deberá entregarse al Comité Técnico para el archivo y control del “FIDESCOLAR 53”, depositándose en los expedientes generales que los Responsables de la contabilidad y de la administración financiera tienen bajo su responsabilidad, conforme el contrato de servicios que mantiene con el “FIDESCOLAR 53”. Dicha entrega deberá ser inmediatamente después de que ésta haya sido firmada por los integrantes de este Consejo.
Artículo 53.- Todos los materiales que el Consejo de Vigilancia juzgue importante elaborar y reproducir para presentarse a la Asamblea General de Delegados, deberán ser entregados al Comité Técnico diez días hábiles antes de realizarse la Asamblea General de Delegados más próxima, para su análisis e incorporación al material que se presentará a esta Asamblea antes mencionada. 
Artículo 54.- El Consejo de Vigilancia se reunirá con el Comité Técnico, antes de cada Asamblea General de Delegados, para discutir asuntos de trascendencia para la buena marcha del “FIDESCOLAR 53” o simplemente para informarse de los mismos, con el fin de obtener el mejor resultado en dichos eventos, a través de la coordinación de ambos órganos de administración del “FIDESCOLAR 53”. 
Artículo 55.- Los integrantes del Consejo de Vigilancia que no asistan o abandonen sin justificación sus asambleas o las conjuntas con el Comité Técnico serán sancionados conforme a lo establecido en el inciso “a” del Artículo 107 del presente reglamento. 

VI. DE LAS AUDITORÍAS

Artículo 56. – El fideicomiso “FIDESCOLAR 53” deberá ser validado efectuándosele auditorías cada año a periodos completos de ejercicios sociales.
Artículo 57. – La Asamblea General de Delegados se reserva el derecho de solicitar una auditoría en el momento que, a su juicio, lo considere necesario.
Artículo 58. – Los objetivos de las auditorías son los siguientes:

a) Validar que las operaciones de cualquier periodo hayan sido informadas o no a sus órganos de gobierno y administración y a sus integrantes. Además, revisar que correspondan a las registradas en el “FIDESCOLAR 53” y que estén apegadas al contrato del fideicomiso, Reglamento y a las decisiones que hayan emanado de la Asamblea General de Delegados;

b) Que las operaciones se hayan realizado con transparencia y honestidad por quienes tengan la responsabilidad de ejecutarlas y supervisarlas; 

c) Disipar y denunciar absoluta y tajantemente las decisiones que estén contaminadas por intereses políticos o malsanos que atenten contra la estabilidad y buena marcha del “FIDESCOLAR 53”.

Artículo 59. – Para coordinar los trabajos requeridos por la auditoría se contempla la creación, mediante aprobación de la Asamblea General de Delegados, de un órgano ex profeso para garantizar la imparcialidad en la selección de la persona o empresa que deberá realizar la auditoría, de la coordinación del desarrollo y resultado e información de ésta ante la Asamblea General de Delegados, el cual se llamará “La Comisión de Auditoría”. 
Artículo 60. – La Comisión de Auditoría deberá ser nombrada en los tiempos establecidos para la auditoría del “FIDESCOLAR 53”, a fin de que cuente con la representatividad y legitimidad completa para que, en todo el proceso de los trabajos encaminados al resultado final de la auditoría, imperen la defensa de los intereses del “FIDESCOLAR 53” y sus fideicomitentes-fideicomisarios, alejados de cualquier influencia política, de grupo o interés ajeno al “FIDESCOLAR 53”. 
Artículo 61. – Independientemente de la función específica que a cada elemento se le haya asignado como parte integrante de la Comisión de Auditoría, todos en su conjunto formarán un cuerpo colegiado que deberá acordar por mayoría o unanimidad las acciones necesarias para sacar adelante la importante encomienda hecha por la Asamblea General de Delegados.
Artículo 62. – La duración del periodo de funciones de la Comisión de Auditoría iniciará en el momento de ser electa por la Asamblea General de Delegados y termina cuando haya informado satisfactoriamente los resultados de la auditoría a la mencionada Asamblea a través del dictamen correspondiente, siendo éste el único documento que deberá entregarse a cada Representante Delegacional como constancia del trabajo realizado.
Artículo 63. – Para que se pueda garantizar por sistema que este órgano encargado de coordinar los trabajos de la auditoría cumpla satisfactoriamente tan importante encomienda, es vital que en su conformación no participen miembros del Comité Técnico, Funcionarios responsables de la operación y administración de las obras del “FIDESCOLAR 53”, así como tampoco miembros del Comité Técnico cuyo periodo de gestión sea objeto de la aplicación de la auditoría.
Artículo 64. – La Comisión de Auditoría, contará con suficiente representatividad, al ser conformada por cuando menos, de un elemento de cada delegación, nombrado y sancionado por los Delegados asistentes a la Asamblea General, y podrá contar con la asesoría y apoyo de los responsables de la operación y administración del aula digital, solamente, en la primera reunión con el fin de orientar los trabajos y su estructura de representación será el siguiente:
	ENTE O DELEGACIÓN PARA REPRESENTAR
	NÚMERO DE ELEMENTOS A ELEGIR

	SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA
	2

	EJIDATARIOS QUE NO PERTENEZCAN A LA SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA
	2

	PERSONAL DOCENTE DEL PLANTEL
	2

	TOTAL
	6



Artículo 65. – El proceso de selección se deberá llevar a cabo de tal forma que la Asamblea mencionada elija entre sus Delegados asistentes, cuando menos, un elemento por cada delegación representada, quien al momento de que se le realice la encomienda y durante el periodo que dure el desarrollo de ésta, no deberá ocupar algún puesto en cualquier órgano de administración del “FIDESCOLAR 53”, de los cuales, internamente, ellos deberán elegir los siguientes cargos:
	NÚMERO
	PUESTO A OCUPAR

	1
	PRESIDENTE

	2
	VICEPRESIDENTE

	3
	TESORERO

	4
	PROTESORERO

	5
	SECRETARIO

	6
	PROSECRETARIO



Artículo 66. – El proceso de selección de los elementos que conformarán la Comisión de Auditoría deberá ser resuelto por la Asamblea General de Delegados mediante el voto directo nominal y secreto.
Artículo 67. – Las obligaciones de la Comisión de Auditoría serán las siguientes: 
a) Elegir, dentro de la misma Comisión, a los integrantes que ocuparán los puestos de Presidente, Secretario, Tesorero y sus correspondientes suplentes;

b) Definir y aprobar el plan de trabajo que efectuarán durante el tiempo que durarán sus funciones. Asimismo, elaborar el presupuesto que tanto su labor de comisión requerirá como el necesario para pagar los servicios prestados por quien realizará la auditoría;

c) Vigilar que se cumpla con el perfil de la persona o empresa requerida a considerarse candidato potencial para practicar la auditoría al “FIDESCOLAR 53”, cuando menos, sea el siguiente:

1) Deberá ser una persona o empresa especializada con capacidad profesional, moral, técnica y tecnológica probada en el campo de las auditorías;

2) Tener experiencia de cuando menos dos auditorías satisfactoriamente realizadas a fideicomisos o empresas similares; y,

3) Deberá gozar de una imagen intachable y de un reconocido prestigio en su ámbito profesional, de tal forma que pueda contar con respaldos institucionales y empresariales  que le reconozcan el perfil y su trayectoria  requeridos por el Reglamento del  “FIDESCOLAR 53”, cuidando con esto que el resultado de la auditoría sea incuestionable, aceptada por todos quienes conforman el “FIDESCOLAR 53”, sus Delegados, los miembros del Comité Técnico, el Consejo de Vigilancia, la organización sindical y reconocida por las autoridades de gobierno y la sociedad en su conjunto;

d) Solicitar por escrito a los colegios, asociaciones de contadores públicos, etc. en el Estado de Sinaloa información acerca de las personas o empresas que potencialmente pudieran considerarse como candidatos para practicar la auditoría, en función del perfil anterior;

e)  Analizar la lista de los candidatos potenciales ofrecida por estos colegios y asociaciones para la realización de la auditoría y solicitar, por escrito, directamente a los candidatos preseleccionados, su currículum vitae, capacidad instalada, tecnología, experiencia o cualquier otro dato o información que a juicio de esta comisión sea necesaria;

f) Analizar la información obtenida directamente de los candidatos potenciales a realizar la auditoría y efectuar una segunda preselección de los candidatos que se visitarán para validar la información recibida de ellos, para que, con esa base, se puedan tener mayores elementos que contribuirán a definir y seleccionar el candidato que reúne el perfil ideal para la realización de la auditoría;

g) Una vez definida y seleccionada la persona o empresa que efectuará la auditoría, se le hará saber por escrito tal decisión, invitándole a la presentación oficial y a la discusión y firma de los términos del contrato que tendrá como objeto la realización de la auditoría;

h) Una vez acordados los términos del contrato, la Comisión de Auditoría procederá a notificar al Comité Técnico para que éste instruya a la parte fiduciaria que firme tal documento en su carácter de contratante y esté al pendiente del cumplimiento de los pagos de los trabajos y servicios de auditoría conforme a lo contratado;

i) Celebrar, conforme al plan de trabajo acordado, las diversas reuniones necesarias para evaluar los avances en la auditoría con la persona o empresa que la llevará a cabo. Asimismo, informar, cuando sea requerido y necesario, según el plan de trabajo establecido y aprobado por la Asamblea General de Delegados del desarrollo de la auditoría;

j) Estar al pendiente sobre las necesidades propias de la realización de la auditoría, a fin de que se actúe oportuna y eficazmente con el propósito de que los tiempos, calidad de trabajo y dictamen de la auditoría sean completamente satisfactorios;

k) Consensuar entre sus miembros el formato para la elaboración del informe del dictamen final de la auditoría y darlo a conocer oficialmente a la Asamblea General de Delegados sin necesidad de elaborar cuadernillo con los anexos; y,

l) Celebrar reuniones de trabajo, previas a la Asamblea General de Delegados, en que se dé a conocer el dictamen de auditoría, con las partes auditadas: el Comité Técnico, los administradores y contadores de las obras del “FIDESCOLAR 53”, los auditores y los Responsables de la Contabilidad y de la Administración Financiera, a fin de revisar las observaciones hechas y atenderlas, con los soportes respectivos, dándose cuenta a la Asamblea de tal trabajo, por la comisión de auditoría.

Artículo 68. – La estructura y funciones de las carteras de la Comisión de Auditoría son las siguientes:
a) Presidente
El Presidente, será el que encabece dicha comisión y quien dirija los trabajos encaminados a dar cumplimiento al mandato emanado de la Asamblea General Delegados, con estricto apego a los lineamientos establecidos en el presente Reglamento;
b) Vicepresidente
Apoyará al Presidente en sus tareas y lo sustituirá en sus ausencias con sus facultades y obligaciones correspondientes;
c) Tesorero
Se encargará de implementar un control detallado de los gastos que se eroguen por concepto de la coordinación encaminada a la realización de la auditoría, conforme al presupuesto aprobado, previamente, por la Asamblea General de Delegados;
d) Protesorero
Apoyará al Tesorero en sus tareas y lo sustituirá en sus ausencias con todas las facultades y obligaciones correspondientes;
e) Secretario
Deberá llevar un control de los acuerdos, mediante actas de Asamblea de la Comisión de Auditoría. Conformar una agenda de tareas desarrolladas y pendientes de realizar, respecto al plan de trabajo aprobado para la coordinación de la realización de la auditoría. Esto será elemental para evaluar los avances del plan aprobado y la elaboración final de su informe de labores que se deberá rendir como resultado de la encomienda que la comisión recibió de la Asamblea General de Delegados;
f) Prosecretario
Apoyará al Secretario en sus tareas y lo sustituirá en sus ausencias con todas las facultades y obligaciones correspondientes;
Artículo 69. – La Comisión de Auditoría contará con facultades para lanzar una licitación o convocatoria abierta, a nivel Estado de Sinaloa, que le permita buscar al Despacho o profesionista que se contratará para que lleve a cabo la auditoría. En caso necesario, la Asamblea General de Delegados determinará si se extiende la búsqueda de otros Despachos auditores en otros Estados del País.
Artículo 70. – La Comisión de Auditoría decidirá, bajo el criterio de la opción óptima (la selección del mejor candidato que deberá realizar la auditoría al mejor precio de contratación), para lo cual, deberá contar con la autorización, por parte de la Asamblea General de Delegados, de un presupuesto que contemple una partida de recursos económicos para tal fin, dentro de los cuales, se contemplarán los viáticos de la comisión de auditoría para el ejercicio de sus funciones.

VII. DE LAS INVERSIONES Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DEL “FIDESCOLAR 53” 

a) DE LAS INVERSIONES
Artículo no. 71.- El “FIDESCOLAR 53”, en cada ejercicio social, reservará y destinará, de acuerdo con su situación financiera resultante, recursos para la inversión en construcción, remodelación y mantenimiento, tanto del aula digital como de otras obras que complementen su servicio.

Artículo no. 72.- Para los fines de este Reglamento, se entenderá por inversiones las destinadas a la:

a) Adquisición de terrenos;
b) Compra, construcción, remodelación y ampliación de edificios;
c) Adquisición y mantenimiento de equipo, mobiliario de oficina, transporte e infraestructura en general; y,
d) Constitución del capital de trabajo necesario para el inicio de operaciones o refinanciamiento para el desarrollo del proyecto de inversión aprobado.

Artículo no. 73.- El criterio que se observará para definición y la asignación de las inversiones señaladas en el artículo anterior será:

a) El orden de las prioridades de necesidades y el grado de factibilidad financiera para afrontarlas;
b) En ningún momento deberá ponerse en riesgo las finanzas del “FIDESCOLAR 53”;
c) Se privilegiará el interés de las mayorías; y,
d) Cualquier decisión para la asignación de recursos financieros en las distintas modalidades descritas en los incisos del artículo no. 7 deberá apegarse a lo establecido en este reglamento.

Artículo no. 74.- El procedimiento que deberá observarse invariablemente, para definir los montos de inversión, será el siguiente:
a) El Comité Técnico, en coordinación con una comisión de 6 delegados, que se seleccionará para dar seguimiento a la definición del proyecto y a la aplicación de la inversión, bajo la rendición de cuentas a la Asamblea General de Delegados, dará seguimiento a la aplicación de los montos de inversión en el proyecto que haya sido aprobado, con apego estricto a lo que marca el Reglamento, los cuales serán sometidos a consideración de la Asamblea General de Delegados para su sanción correspondiente; y,

b) El Comité Técnico, en coordinación con la comisión que dará seguimiento a la aplicación de la inversión, vigilados por la Asamblea General de Delegados y el Consejo de vigilancia, contratarán a profesionales para que realicen las propuestas de mejoras, arquitectónicas, de planimetría, su alcance, presupuestación de las diferentes opciones de inversión que sean factibles, las cuales serán presentadas a la Asamblea General de Delegados para su sanción correspondiente.

Artículo no. 75.- Los costos necesarios para la realización de los estudios e investigación, referidos anteriormente, serán absorbidos por el “FIDESCOLAR 53”.
b) DE LA CONSTRUCCIÓN:

Artículo no. 76.- Con base en el proyecto de inversión, aprobado por la Asamblea General de Delegados, el Comité Técnico, apoyado tanto por la comisión nombrada para estos fines como por el Consejo de Vigilancia, seleccionará al perito dictaminador que se encargará de revisar las diferentes propuestas de los concursantes en este proceso de licitación, el cual se dará en dos etapas: el proyecto ejecutivo y el proyecto económico.
El procedimiento y requisitos que invariablemente deberán observarse para la licitación o concurso para construcción, ampliación o remodelación de obras, será el siguiente: 

Artículo no. 77.- Los requisitos que debe reunir el perito dictaminador, son los siguientes:

a) Constancia de Registro en el Colegio de Profesionistas que corresponda y/o de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. (Este registro implica el conocimiento de la Ley de Adquisiciones y Obra Pública del Estado y de la Federación, sus Reglamentos y sus reglas.);

b) Constancia de Registro de Perito de Obra Pública Estatales y/o Municipales. (Este registro implica el conocimiento del Reglamento de Construcción del Municipio correspondiente; de la Ley del Desarrollo de Centros Poblados, etc.);

c) Currículum Vitae, acompañado de las constancias de cursos de capacitación y/o diplomados, especialidades o maestrías y elaboración de proyectos ejecutivos;

d) Autorización legal u oficial que lo faculte y lo avale profesionalmente para arbitrar este tipo de concursos;

e) Demostrar solvencia moral y profesional dentro del ramo de la construcción y demás actividades desempeñadas;

f) Presentar cédula de Registro Federal de Causantes de la SHCP;

g) Presentar cédula profesional vigente;

h) Demostrar experiencia como perito dictaminador; y,

i) Analizar y estar conforme con el modelo de contrato de prestación de servicios, que el “FIDESCOLAR 53” tenga establecido. 

Artículo no. 78.- Para la contratación del perito dictaminador, el Comité Técnico, apoyado por la comisión de seguimiento y por el Consejo de Vigilancia, se responsabilizará de que los concursantes cubran la totalidad de los requisitos y el perfil deseado, los cuales, una vez analizados y razonados, servirán para que, conjuntamente, las tres partes mencionadas anteriormente seleccionen al ganador. Una vez seleccionado el perito dictaminador, se hará la contratación de sus servicios conforme al modelo establecido.
Artículo no. 79.- Todos los gastos necesarios para la búsqueda, selección y contratación del perito dictaminador del concurso económico (proyecto ejecutivo y concurso de construcción), serán absorbidos por el “FIDESCOLAR 53” con estricto apego a lo que se marca en el presente Reglamento.
Artículo no. 80.- El procedimiento que deberá observarse sistemática e invariablemente para el proceso de concurso o licitación de la obra será el siguiente:
a) El Comité Técnico, previa autorización de la Asamblea General de Delegados, apoyado por el perito dictaminador, así como la comisión de seguimiento y el Consejo de Vigilancia, definirá los términos de las convocatorias para las licitaciones del proyecto ejecutivo y del concurso económico para que éstas sean publicadas en las fechas autorizadas por la Asamblea General de Delegados, las cuales deberán contener lo siguiente:

1) A quien va dirigida.

2) Objeto del concurso, que en su primera etapa será el proyecto ejecutivo de la obra y en una segunda etapa el concurso económico.

3) Enumerar clara y detalladamente los siguientes requisitos:

i. Inscripción en el RFC de la SHCP;

ii. Cédula profesional vigente;


iii. Currículum Vitae, enfatizando el número y características de las obras que ha diseñado;

iv. Comprobar su solvencia moral, profesional y económica;

v. En el caso de la convocatoria para el concurso económico, deberá solicitarse una relación del equipo y maquinaria de construcción, además de la infraestructura empresarial propia. También solicitar el esquema de trabajo.

vi. Registro de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción;

4) El plazo en que se recibirán las solicitudes y requisitos de inscripción; y,

5) El plazo que se establecerá para la recepción de las propuestas de proyectos ejecutivos y de concurso económico. 

i. Dichas propuestas deberán contener lo siguiente: 

(a) Catálogo de conceptos y costos unitarios, unidades de medición, cantidades de trabajo;

(b) Diseño arquitectónico y especificación de la obra;

(c) Relación de planos y diseño de éstos;

(d) Programa de obra calendarizado de los tiempos de ejecución de cada uno de los trabajos (ruta crítica), tipo de maquinaria, equipo de construcción, materiales, equipo de instalación, personal técnico, administrativo, de servicio, de dirección, supervisión y administración que se emplearán para el desarrollo de los trabajos;

(e) Modelo de contrato aprobado por la Asamblea General de Delegados, debidamente analizado y firmado;

(f) Manifestación escrita de que no se subcontratará el total de la obra; y,

(g) Y demás anexos técnicos necesarios.


Artículo no. 81.- Una vez que se haya agotado el plazo de recepción de propuestas técnicas de los concursantes calificados para esta primera etapa, el perito dictaminador realizará una evaluación detallada de cada una de ellas y emitirá el fallo a favor de quien haya presentado la mejor, el cual dará a conocer debidamente sustentado, primeramente, al Comité Técnico y a la comisión de seguimiento y al Consejo de Vigilancia y, posteriormente, a los concursantes.

Artículo no. 82.- En la segunda etapa del concurso de la obra, todos los concursantes aceptados podrán participar en la propuesta económica del proyecto, (la cual deberá ser invariablemente expresada en moneda nacional), debiendo hacerse con estricto apego al proyecto ejecutivo ganador, tomando como base el catálogo de conceptos de éste.

Artículo no. 83.-. Posteriormente, el perito dictaminador analizará, detalladamente, todos los proyectos económicos y resolverá quien ha presentado la mejor propuesta de la segunda etapa del concurso.

Artículo no. 84.- El perito dictaminador, en reunión especial, informará al Comité Técnico, a la Comisión de Seguimiento y al Consejo de Vigilancia del resultado correspondiente, aportando los elementos convincentes que sirvieron de base para dictaminar y elegir la mejor propuesta.

Artículo no. 85.- El Comité Técnico en coordinación con la Comisión de Seguimiento y el Consejo de Vigilancia deberán de validar los elementos que el perito dictaminador del concurso tomó como base para seleccionar la mejor propuesta, además, efectuarán las investigaciones pertinentes para verificar que el constructor o constructora, favorecida por la dictaminación, es digna y merecedora de la misma.

Artículo no. 86.- De encontrarse alguna anomalía, debidamente documentada y soportada, como producto de la investigación realizada anteriormente, que ponga en entredicho la solvencia moral, económica o profesional del ganador, se invalidará el dictamen correspondiente y se volverá a realizar el proceso de revisión y selección con las compañías constructoras restantes hasta que, habiéndose cumplido cada uno de los pasos ya mencionados, se tenga el fallo que corresponda a un digno ganador.

Artículo no. 87.- Una vez teniendo el fallo final, producto del seguimiento anterior, se procederá inmediatamente a notificar a los concursantes quién fue el ganador del concurso económico del proyecto de obra.

Artículo no. 88.- Habiéndose elegido satisfactoriamente al ganador del concurso, se procederá a la celebración y firma del contrato, en el que deberá comparecer el representante fiduciario en calidad de delegado fiduciario o apoderado legal del banco fiduciario en donde se tenga establecido el “FIDESCOLAR 53” y el representante legal de la constructora ganadora, para lo cual, el Comité Técnico girará las instrucciones correspondientes al mencionado delegado o apoderado legal fiduciario.
Artículo no. 89.- El contrato que deberá celebrarse será a “precio alzado” o bajo cualquier otro mecanismo de ajuste inflacionario de los insumos para la construcción que se calcule con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) o por quien en un futuro lo sustituya para estos efectos, cuyas cláusulas deberán ser claras y concretas. Deberá cuidarse en todo momento que el pago sea realizado en un equivalente al valor presente que se tuvo definido cuando se concursó y fue aceptada la propuesta, tomando como base, para el inicio de la obra, la fecha de la firma del contrato. Para formalizar éste, se deberán hacer las entregas de anticipos conforme a las fechas pactadas en el mismo, mediante ministraciones, las que a su vez estarían en función del avance de la obra.
Artículo no. 90.- Al momento de la contratación, el constructor deberá depositar ante el representante fiduciario de “FIDESCOLAR 53” tres fianzas: una, que respalde el cumplimiento y buena calidad de la construcción de la obra; dos, que ampare el anticipo y las ministraciones que sean entregadas hasta la conclusión de la obra; y una tercera, que amparará cualquier pasivo contingente.
Artículo no. 91.- El constructor estará obligado a adquirir un seguro de cobertura amplia para obra civil, a fin de garantizar la reparación de los daños ocasionados a ésta, por irresponsabilidad de éste o por fenómenos naturales.
Artículo no. 92.- Para la administración y ministración de los fondos que se aplicarán a la obra hasta su conclusión, el constructor definirá de manera muy clara un calendario de necesidades de recursos, el cual servirá para el manejo de la tesorería de “FIDESCOLAR 53”.
Artículo no. 93.- Para la supervisión del avance y calidad de la obra, conforme a los términos del contrato, se elegirá a un segundo perito valuador, quien deberá reunir el mismo perfil y requisitos establecidos en el Artículo 77 de este Reglamento. 
El supervisor de la obra, deberá ser una persona diferente y ajena al perito dictaminador de los concursos ejecutivo y económico, y será seleccionado por la parte fiduciaria, bajo los lineamientos que establezca el Comité Técnico, apoyado por la Comisión de Seguimiento y el Consejo de Vigilancia, conforme al modelo de contrato previamente aprobado por la Asamblea General de Delegados.
El supervisor de la obra entregará un informe mensual al fiduciario con copia al Comité Técnico, a la Comisión de Seguimiento y al Consejo de Vigilancia, a fin de dar a conocer lo siguiente:

a) El grado de avance de la obra de acuerdo con el calendario de ésta;

b) El grado de cumplimiento en las especificaciones y de los materiales de acuerdo con el catálogo de conceptos;

c) Los recursos entregados con apego a calendario de ministraciones;

d) Algunas observaciones que, a criterio de éste considere que deben ser del dominio del Comité Técnico y de los demás órganos de gobierno y administración involucrados en el proceso;

e) Atender a satisfacción todas las dudas o aclaraciones que tengan el Comité Técnico y el resto de los demás órganos de gobierno y administración involucrados en el proceso; y,

f) Asistir a reuniones de Comité Técnico y Asambleas Generales de Delegados, cuantas veces así se le requiera.

Artículo no. 94.- Estos informes deberán realizarse, de acuerdo al calendario dado a conocer, a través de una carta de instrucción que el Comité Técnico hará llegar al constructor, cuidando que las fechas de este calendario tengan una diferencia de una semana previa a las fechas para la celebración de las Asambleas del Comité Técnico, con el propósito de contar con el tiempo suficiente para solicitar aclaración de las dudas que el supervisor deberá despejar en dicha reunión y, de esa manera, mantener correcta y oportunamente informada a la comisión de seguimiento y a la Asamblea General de Delegados al respecto.
Artículo no. 95.- De ser necesario, se contratará un Laboratorio de Control de Calidad que certifique la calidad de los materiales utilizados, conforme al catálogo de conceptos aprobado para la ejecución de la obra, así como la realización de las pruebas y adición de conceptos que se consideren necesarios, a juicio de éste, para garantizar la buena calidad de todos los componentes de la obra.
Artículo no. 96.- Para efectuar la selección y contratación del laboratorio de control de calidad, deberá observarse el siguiente criterio:

a) El supervisor de obras contratado propondrá al Comité Técnico un mínimo de tres candidatos, preferentemente del Municipio en la que se ejecute la obra, que reúnan el siguiente perfil:

1) Que sea una empresa legalmente establecida y con licencia oficial para ejercer su profesión;

2) Demostrar solvencia moral y económica;

3) Demostrar experiencia profesional en la materia;

4) Aceptar el modelo de contrato para la prestación de servicios establecido por el Comité Técnico de “FIDESCOLAR 53”.

b) El Comité Técnico, apoyado por la comisión de seguimiento y el Consejo de Vigilancia, analizará las propuestas de los candidatos y seleccionará la mejor opción; y,

c) Una vez seleccionada la mejor opción, el Comité Técnico girará instrucciones al banco fiduciario para que celebre el contrato de prestación de servicios, conforme al modelo de contrato previamente establecido.

Artículo no. 97.- Todos los gastos necesarios para la búsqueda, selección y contratación de la compañía constructora, del supervisor de obra y el laboratorio de control de calidad, se harán por orden y cuenta del “FIDESCOLAR 53”, siempre con apego al techo presupuestal y de los montos autorizados por la Asamblea General de Delegados.

Artículo no. 98.- El fideicomiso “FIDESCOLAR 53”, por acuerdo de la Asamblea General de Delegados, podrá optar por un esquema de construcción distinto al anterior, conforme el volumen, complejidad y valor de la obra que así lo requiera.

VIII. DE LAS GENERALIDADES DEL AULA DIGITAL, SUS USOS, BENEFICIOS, USUARIOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DEL AULA DIGITAL

Artículo no. 99.- Todo lo relacionado con el uso, administración y supervisión del aula digital se regirá por separado en el Reglamento para el uso, operación y administración del aula digital de “FIDESCOLAR 53”, aquí solo se establecerán normas generales sobre la misma.
Las generalidades de las áreas y servicios de los que contará el aula digital son:

	FICHA TÉCNICA DEL AULA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA

	
	

	CONCEPTO
	DATOS

	DESTINATARIOS
	ESTUDIANTES, MAESTROS, PADRES DE FAMILIA Y EJIDATARIOS DE DICHA COMUNIDAD

	CAPACIDAD
	50 PERSONAS

	SUPERFICIE DEL TERRENO
	650 M2 

	SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN
	326.74 M2

	SUPERFICIE DE OBRA EXTERIOR
	323.26 M2

	ALTURA INTERIOR LIBRE
	DE 4.25 M. A 5.46 M.

	CONSTRUCCIÓN INCLUYENTE
	RAMPAS Y SANITARIOS PARA INCAPACITADOS

	UBICACIÓN
	INSTALACIONES DE LA PRIMARIA "JAIME TORRES BODET" DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA

	CIMENTACIÓN
	ZAPATA CORRIDA A 1.00 M. DE DESPLANTE

	MUROS
	MAMPOSTERÍA A BASE DE TABIQUE DE JAL

	LOSA
	LOSA ALIGERADA DE 25 CM. DE ESPESOR

	MOBILARIO ALUMNADO
	ESCRITORIOS DE CONCRETO ARMADO FORRADO CON AZULEJO

	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO
	EQUIPO TIPO PAQUETE CON TECNOLOGÍA INVERTER, MARCA MIDEA; CAPACIDAD TOTAL DE 16.5 TONS. Y EFICIENCIA DE 17 SEER; CON SISTEMA DE DESINFECCIÓN POR IONIZACIÓN BIPOLAR

	INSTALACIÓN ELÉCTRICA
	SISTEMA DE PANELES SOLARES Y PLANTA DE EMERGENCIA CON 45 KW

	SISTEMA DE SEGURIDAD Y VIDEOVIGILANCIA
	12 CÁMARAS DE VIGILANCIA, CONTROL DE ACCESO, SENSORES DE MOVIMIENTO Y SIRENA, INTEGRADOS EN PLATAFORMA INTERACTIVA CONECTADO AL C-4 DE SEGURIDAD ESTATAL

	INGENIERÍA HIDRÁULICA
	TREN DE FILTRADO PARA POTABILIZAR EL AGUA, BEBEDEROS Y DOS CISTERNAS PARA ALMACENAR EL AGUA

	INGENIERÍA SANITARIA
	BIODIGESTOR PARA TRATAMIENTO DE RESIDUOS

	SISTEMA CONTRA INCENDIO
	EQUIPADO CON EXTINTORES EN ÁREAS DE EQUIPOS Y DETECCIÓN DE INCENDIOS

	INGENIERÍA ESPECIAL (VOZ Y DATOS)
	INTERNET SATELITAL PRIORITARIO, 120 TABLETAS, VIDEOPROYECTOR Y SISTEMA DE AUDIOS CON 8 BOCINAS Y AMPLIFICADOR



Artículo no. 100.- Los usos que persigue el aula digital auspiciada por el fideicomiso “FIDESCOLAR 53” son:
a) Como instalaciones que podrán utilizarse para la clase de medios para maestros y alumnos de la comunidad;

b) Como un centro de adiestramiento de los maestros del plantel sede de las mencionadas instalaciones;

c) Como una biblioteca virtual para maestros y alumnos de la comunidad; y,

d) El uso futuro que tenga a bien acordar la Asamblea General de Delegados.

Artículo no. 101.- Los beneficios que se podrán obtener del uso de las instalaciones del aula digital son los siguientes:

a) El disfrute de instalaciones modernas, funcionales y confortables

b) Acceso a mayor conocimiento de diversos temas científicos, técnicos, sociales, cívicos, etc.;

c) El uso de tecnología moderna y vanguardista;

d) El uso de servicios de alta gama en materia de comunicación e información; y,

e) En general, un notorio acercamiento de los estudiantes y de los habitantes de la comunidad a un mejoramiento de la calidad de la educación y a todo lo que ello conlleva.

Artículo no. 102.- Los usuarios que tendrán el derecho a los servicios de aula digital son:

a) Todos los estudiantes de cualquier nivel que comprueben tener su origen de residencia en la comunidad de La Presita, Sinaloa;

b) Todos los habitantes que comprueben ser residentes de la comunidad de La Presita, Sinaloa;

c) Todas las maestras y maestros que laboren en cualquier plantel que tenga su domicilio en la comunidad de La Presita, Sinaloa.

Artículo no. 103.- Los usuarios del aula digital, según este reglamento, tendrán los siguientes derechos de servicios:

a) Utilizar las instalaciones físicas que hayan sido solicitadas y autorizadas por el personal a cargo:
b) Hacer uso del mobiliario, equipo y servicios de conectividad, conforme a lo requerido y sancionado por quienes sean los responsables de la operación del aula digital;
c) Tener acceso a las plataformas, sitios web y aplicaciones que le hayan sido autorizadas, previa solicitud del interesado;
d) Recibir asesoría adecuada para el uso de las instalaciones y equipos en general; y,
e) Recibir un trato digno y respetuoso por parte del personal a cargo del aula digital durante el tiempo que se encuentre usando las instalaciones y equipo en general del mencionado inmueble.
Artículo no. 104. Las obligaciones que todo usuario del aula digital tendrá, de manera invariable y enunciativa mas no limitativa, son las siguientes:
a) Identificarse ante el personal a cargo del aula digital;

b) Registrar su entrada conforme se tenga establecido;

c) Obtener la autorización del personal a cargo del aula digital para el ingreso a las instalaciones y sus servicios;

d) Respetar la integridad física y funcional de las instalaciones, mobiliario, servicios y equipos;

e) Guardar el orden, la buena disciplina y respeto al resto de los usuarios y personal a cargo del aula digital;

f) Mantener la limpieza e higiene del aula y sus instalaciones; 

g) Hacer un uso adecuado del equipo y las plataformas, conforme a las reglas internas; establecidas por el personal a cargo del aula digital;

h) Respetar el tiempo y horario que fue solicitado para el uso de las instalaciones y sus servicios; y,

i) Notificar a los responsables del aula digital el abandono o salida de ésta.

IX. DEL ESQUEMA DE CONTROL PARA EL USO Y USUFRUCTO DE SUS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (Además, obsérvese lo consignado en el reglamento exclusivo del aula digital).

Artículo no. 105.- Para la administración del uso de las instalaciones, equipo y servicios del aula digital, se deberá acatar la siguiente política de control:

a) Estar inscrito en un padrón de usuarios del aula digital autorizados con tableta asignada en calidad de comodato por el “FIDESCOLAR 53”; o bien, que sea de propiedad personal;

b) Contar con una credencial vigente con fotografía y código de barras o cualquier otro documento expedido por el “FIDESCOLAR 53” que lo acredite como usuario de los servicios del aula digital;

c) Registrar su entrada en el sistema establecido por el “FIDESCOLAR 53”, previa cita pactada con la persona responsable del aula digital, la cual estará sujeta al cupo y capacidad de ésta;

d) Informar el tiempo que usará los servicios del aula digital, así como el o los temas a investigar, analizar o estudiar al responsable de la operación y administración del aula digital; y,

e) Guardar y hacer guardar el orden, la disciplina el respeto, tanto a las instalaciones como a los servicios, personal encargado, usuarios y demás preceptos que se tengan establecidos para tal fin dentro del aula digital.


X. DE LAS SANCIONES Y SUS CAUSALES

 Artículo no. 106.- Todos los integrantes de los órganos de gobierno y de administración, así como los usuarios del aula digital, estarán sujetos a la aplicación de sanciones en caso de incurrir en lo siguiente:
Órganos de gobierno y de administración
a) No asistir o abandonar sin justificación las Asambleas a las que estén obligados a participar;

b) No cumplir con las funciones establecidas en este Reglamento o con las actividades asignadas en el programa de trabajo aprobado por la Asamblea General de Delegados;

c) No acreditar su nombramiento como Representante de Socios, ni presentar su identificación al asistir a las Asambleas Generales de Delegados;

d) No respetar las reglas y procedimientos establecidos para el desarrollo de las Asambleas;

e) En la politización del programa, es decir, aprovecharse del cargo y de la información a que tiene acceso, así como de los foros de Asambleas Generales de Delegados y de cualquier otra reunión o evento especial del “FIDESCOLAR 53”, con la finalidad de lograr objetivos personales o de grupos con determinados afanes ajenos al “FIDESCOLAR 53”;

f) No atender correcta y oportunamente a los Delgados y Usuarios, así como no acatar las disposiciones de este Reglamento y los acuerdos emanados de las Asambleas Generales de Delegados y del propio Comité Técnico;

g) Comprometer con sus acciones la imagen y patrimonio del “FIDESCOLAR 53”;

h) Negligencia o mal uso de los bienes propiedad del “FIDESCOLAR 53” asignados bajo su responsabilidad para el desempeño de sus funciones;

i) Instalar o hacer uso de software o programas de cómputo en los equipos propiedad del “FIDESCOLAR 53” sin licencia adquirida o autorización por el mismo.

j) Lucrar o coaccionar a los Usuarios por el trámite y otorgamiento de los beneficios que reglamentariamente les corresponda;

k) Mezclar negocios personales o familiares con el “FIDESCOLAR 53” y sus obras;

l) Filtrar información confidencial del “FIDESCOLAR 53” a terceras personas sin autorización, por escrito, del Comité Técnico y de la Asamblea General de Delegados;

m) Hacer tratos, negocios o contraer compromisos a título personal con instituciones, organismos, personas físicas o morales, etc. sin autorización alguna del Comité Técnico y de la Asamblea General de Delegados;

n) En el caso de los Delegados que incurran en dos inasistencias consecutivas, abandonen dos Asambleas o que acumulen el 50% o más de inasistencias dentro de un periodo de un año -sin justificación alguna- causará baja, aplicando esta disposición tanto para Asambleas General de Delegados como las llevadas a cabo por los órganos de Administración o de gobierno a los que pertenezca; y,

o) En general, asumir actitudes que atenten contra los intereses de los integrantes, así como del “FIDESCOLAR 53”.

PARA LOS USUARIOS DEL AULA DIGITAL (para mayor detalle véase el reglamento exclusivo para el uso, operación y administración del aula digital de FIDESCOLAR 53) 
a) No guardar en buen estado la tableta asignada en calidad de comodato por el fideicomiso;
b) No hacer un buen uso tanto de la tableta como de las instalaciones, mobiliario, equipo y servicios que otorga el aula digital;
c) No respetar las medidas de control y seguridad establecidas dentro del aula digital;
d) No cumplir con el compromiso manifiesto al momento de su solicitud y registro de acceso a la consulta o estudio de los temas informados; y,
e) Cualquier otra falta o incumplimiento que, a juicio del responsable de aula, se haya cometido que deberá ser ventilada al Comité Técnico para su análisis y sanción, según la amerite.
Artículo no. 107.- Las sanciones serán aplicadas por parte del Comité Técnico por mandato de la Asamblea General de Delegados, de acuerdo con la gravedad de la falta en que se haya incurrido, independientemente de la obligación de resarcir el daño económico y moral ocasionado a los integrantes y al “FIDESCOLAR 53” en general. 

a) Las sanciones serán las siguientes:

1) Amonestación verbal y/o escrita, ya sea miembro de un órgano de gobierno como de administración o usuario del aula digital;

2) Prohibición del ingreso al recinto oficia donde se desarrollen los trabajos de las Asambleas, hasta que no acredite su nombramiento y se identifique como Delegado;

3) Expulsión de las Asambleas en los casos en que se violen las reglas y procedimientos para el desarrollo de éstas;

4) Suspensión temporal de sus funciones, en cuyo caso se nombrará un interino;

5) Suspensión definitiva de sus funciones, en cuyo caso se nombrará un sustituto;

6) Suspensión definitiva e invalidación de sus derechos (aplica para usuarios del aula digital también) para formar parte de cualquier órgano de gobierno y de administración del fideicomiso; y,

7) Expulsión del fideicomiso y cancelación de todos sus derechos a los beneficios de éste.

Artículo no. 108.- El procedimiento para conocer e investigar las anomalías y aplicar las sanciones, será el siguiente:
a) Todas las anomalías en el desempeño de las funciones de los integrantes de cualquier órgano de gobierno o de administración, deberán ser canalizadas al Consejo de Vigilancia por parte del Comité Técnico;

b) El Consejo de Vigilancia estará obligado a informar directamente a la Asamblea General de Delegados sobre las faltas y anomalías en que se incurran que deban ser del conocimiento de ésta;

c) La Asamblea General de Delegados analizará la información y determinará la sanción aplicable;

d) En casos graves, a juicio de la Asamblea General de Delegados, el Consejo de Vigilancia se apoyará y nombrará una comisión especial o contratará los servicios especializados que sean necesarios para la investigación de cada situación. Una vez que se cuente con los resultados correspondientes, se determinarán las acciones conducentes; y,

e) En el caso de las anomalías en que incurran los integrantes del Consejo de Vigilancia o éste en su conjunto, será la propia Asamblea General de Delegados quien reciba directamente las denuncias por cualquier conducto y, una vez que sean analizadas, se determinarán las sanciones aplicables.  

XI. DE LA EXTINCIÓN TOTAL DEL FIDEICOMISO

Artículo 109.- Será causa de la disolución del “FIDESCOLAR 53” toda aquella situación que obstaculice o imposibilite el cumplimiento de uno o más objetivos que persiga.
Artículo 110.- -Solamente en la Asamblea General Extraordinaria de Delegados, con un quórum mínimo del 85% de asistencia del total de los Delegados registrados y por mayoría de votos, podrá acordarse la disolución del fideicomiso.
Artículo 111.- Una vez aprobada la disolución del fideicomiso, el Comité Técnico cesará en sus funciones y la propia Asamblea General Extraordinaria de Delegados elegirá, entre los asistentes, una Comisión Liquidadora integrada por 7 miembros, de los cuales 3 de ellos deberán ser integrantes del Comité Técnico, 2 del Consejo de Vigilancia y 2 más deberán ser Delegados de la misma Asamblea.
Artículo 112.- Una vez designados los miembros que integrarán la Comisión Liquidadora, se elegirán entre ellos mismos los que deban ocupar los puestos de:
a) Presidente
b) Secretario
c) Prosecretario
d) Tesorero
e) Protesorero
f) Primer Vocal
g) Segundo Vocal

La Comisión Liquidadora se encargará de la recuperación del activo del fideicomiso y de la liquidación del pasivo si lo hubiera. Procederá después a verificar el balance general y rendir el informe respectivo de una manera soportada.
Artículo 113.- Sobre los datos que contenga el balance general, la Comisión Liquidadora se abocará a hacer los preparativos para el proceso de donación del patrimonio del fideicomiso, conforme lo establecen las leyes aplicables a la materia.

XII. TRANSITORIOS

Artículo Primero. - El Comité Técnico deberá informar a la Asamblea General de Delegados cualquier solicitud de renuncia de los fideicomitentes o aportantes, a efecto de analizar cada situación y acordar lo pertinente para el “FIDESCOLAR 53”.
Artículo Segundo.- En caso de que la dirección de la Sección 53 del SNTE sea asumida por una comisión ejecutiva, un delegado especial o por una comisión especial u órgano similar nombrado y acreditado por el Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, para sustituir en sus funciones y obligaciones al Secretario General de la Sección 53 del SNTE o por cualquiera que sea la causa que provoque tal ausencia temporal o sustitución, el Vicepresidente del Comité Técnico asumirá su presidencia, hasta en tanto no se acredite ante el fideicomiso el nuevo Secretario General de la Sección 53 de SNTE. Al asumir el Vicepresidente la responsabilidad del Presidente del Comité Técnico, deberán trasladarse las demás carteras a los demás miembros del Comité Técnico conforme al orden que se establece en este Reglamento. Una vez electo o designado el nuevo Secretario General de la Sección 53 del SNTE, legitimado y reconocido por las autoridades sindicales y gubernamentales, automáticamente se convertirá en el nuevo Presidente del Comité Técnico, y de nuevo el resto de los ocupantes de las carteras retomarán sus puestos originales.

Artículo Tercero. - El Consejo de Vigilancia se elegirá y entrará en funciones en la Primera Asamblea General de Delegados posterior a la toma de protesta del nuevo Comité Técnico.

Artículo Cuarto. - Los miembros del Comité Técnico salientes deberán permanecer un mes para capacitar en las carteras correspondientes a quienes los sustituirán en sus funciones y responsabilidades, limitándose exclusivamente a la capacitación y entrega a los nuevos miembros.
                                                                                                       
Artículo Quinto. - La administración, uso y usufructo de las obras se sujetarán a lo establecido en el Reglamento que para el efecto se conforma. 
Artículo Sexto. - La toma de protesta para todos los integrantes de los órganos de gobierno y administración del fideicomiso “FIDESCOLAR 53” será requisito para que queden legalmente investidos del cargo para el cual fueron electos, para tal efecto, se cuidará la siguiente formalidad, rindiendo la protesta en los siguientes términos:
El Presidente de la Mesa de los Debates pregunta:
 “¿Protestan, guardar y hacer guardar con fidelidad y patriotismo, los ordenamientos constitucionales que rigen la vida de la nación, los principios, las normas estatutarias y los acuerdos de las Asambleas del Fideicomiso “FIDESCOLAR 53”; así como desempeñar leal y eficientemente el puesto para el cual han sido electos?”
Los miembros electos de los distintos órganos de gobierno y administración contestan:
 “Sí, protesto”.
El Presidente concluye, diciendo:
 “Si no lo hicieran así, que los órganos de gobierno y administración y los usuarios del Fideicomiso “FIDESCOLAR 53”, se lo demanden”.
Artículo Séptimo. - Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por la Asamblea General de Delegados y ejecutados por el Comité Técnico.
Artículo Octavo. El presente reglamento fue aprobado por la Asamblea General de Delegados celebrada el día 31 de octubre de 2024 y entrará en vigor a partir del día 1 de noviembre de 2024. 
Para las subsecuentes reformas al presente Reglamento, deberá contarse con la presencia de las dos terceras partes como mínimo del total del padrón de Delegados, que esté vigente al momento en que se lleve a cabo la Asamblea General de Delegados ex profeso para este fin, realizándose consensos con los integrantes en 2 etapas, tomando como base el anteproyecto de reformas elaborado por el Comité Técnico en coordinación con el Consejo de Vigilancia y responsables de la operación contable y financiera del fideicomiso.

a) Delegacional 
b) Estatal (Asamblea General de Delegados)

En la Asamblea General de Delegados se elegirán a los integrantes de una comisión especial (que se le denominará “La Comisión de Estilo y Redacción”) que se encargará de la redacción, estructura y estilo, sin modificar el contenido para su envío a imprenta, debiéndose levantar el Reglamento aprobado y detallado en formato de minuta, el cual deberá ser firmado por los integrantes de esta comisión para que quede legitimada la aprobación de la forma, contenido y términos para su impresión.
Una vez impreso un ejemplar del Reglamento, será nuevamente validado por la misma comisión especial para que el trabajo enviado en minuta sea igual en su contenido y estructura al aprobado por la Asamblea General de Delegados.
Después de ser validada la impresión, se iniciará el tiraje y el proceso de distribución del Reglamento para cada uno de los fideicomitentes-fideicomisarios, Órganos de Gobierno y Administración del “FIDESCOLAR 53” y todas aquellas personas o entes relacionadas con este último, tal como lo determine la Asamblea General de Delegados.
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